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I. QUIÉNES SOMOS?

GRUPO FARO 
Grupo FARO es un centro de investigación y acción que incide en la política 
pública y promueve prácticas para la transformación e innovación social. Busca ser 
un referente en Ecuador y América Latina de innovación para el desarrollo humano 
y la cohesión social.

ECUADOR DECIDE
Es una iniciativa liderada por Grupo FARO e integrada por la academia, 
organizaciones de la sociedad civil y organismos de cooperación internacional. 
Nos planteamos acercar la política a la ciudadanía para enriquecer los procesos 
electorales y la calidad de las políticas públicas. Ecuador Decide tiene cinco 
componentes. 

1. Voto informado
 Construye un espacio entre la necesidad que tienen los partidos y movimientos 

de difundir sus propuestas, con la necesidad, que tiene la ciudadanía, de 
conocerlas para ejercer el poder del voto con conocimiento suficiente.

2. Ciudadanizando la política
 Apoya el desarrollo de propuestas de política pública desde la ciudadanía 

sobre temas de interés nacional. Además, promueve la colaboración entre 
ciudadanos y autoridades electas, mediante la socialización de las propuestas 
en los distintos niveles de gobierno.

3. Diálogos y debates
 Institucionaliza la deliberación pública de propuestas por medio del diálogo y 

el debate, como mecanismos capaces de profundizar los lazos democráticos 
y la generación de ideas, que contribuyan a mejorar nuestro nivel de reflexión 
como sociedad.

4. Del Dicho al Hecho
 Acompaña, desde la ciudadanía, la evolución de las propuestas de campaña. 

Al cumplirse 100 días, 6 meses y un año del gobierno comprueba el grado 
de cumplimiento de las propuestas de campaña, utilizando indicadores 
construidos de manera técnica, rigurosa, transparente y seria (más detalles en 
el siguiente apartado).

5. Fortalecimiento de capacidades
 Contribuye al fortalecimiento de la gestión, el liderazgo y la innovación en 

los gobiernos locales, la sociedad civil y las organizaciones políticas. Además, 
fomenta la participación democrática de la ciudadanía en los asuntos públicos.
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II. QUÉ ES DEL DICHO AL HECHO?
Es uno de los componentes de la iniciativa Ecuador Decide. Propone un 
acompañamiento ciudadano al avance de las ofertas de campaña del nuevo 
gobierno. Del Dicho al Hecho responde a la necesidad de brindar espacios a la 
ciudadanía para que pueda involucrarse en los asuntos públicos y cristaliza un 
esfuerzo conjunto con la academia, las organizaciones de la sociedad civil y los 
organismos de cooperación internacional.

Cada actor del consorcio cumple un rol específico y articulado en torno a la 
generación de indicadores rigurosos para medir los avances de las propuestas de 
la campaña electoral respecto a cinco temas: 1. Educación (inicial y técnica), 2. 
Empleo, 3. Emprendimiento, 4. Lucha contra la corrupción y 5. Reconstrucción de 
la provincia de Manabí.

Del Dicho al Hecho generará herramientas que permitan a los ciudadanos seguir 
los avances en las diferentes áreas de análisis al cumplirse los 100 días, 6 meses y 
primer año de gestión del nuevo gobierno. En una plataforma web se mostrarán 
los indicadores de cumplimiento para cada propuesta, con un formato didáctico, 
ágil y de fácil comprensión. A lo largo del proceso, las entidades gubernamentales 
rectoras de las temáticas a las que se les dará seguimiento retroalimentarán y 
complementarán la información. Los análisis y recomendaciones surgidas para 
cada tema reconocerán la responsabilidad compartida entre el gobierno y otros 
actores de la sociedad para lograr su cumplimiento. 

III. AVANCES de LAS PROPUESTAS    
DE EMPRENDIMIENTO PARA EL PRIMER  
AÑO DE GOBIERNO 

1 RESUMEN EJECUTIVO

El objetivo de este informe es dar a conocer los avances de Lenín Moreno en su 
primer año de gobierno en lo relativo al emprendimiento. Para esto, se realizó un 
seguimiento a la propuesta de campaña “Incentivos para la creación de empleo 
para emprendimientos nuevos y existentes”, que fue priorizada por el equipo de 
campaña del actual presidente previo a su elección. 

Para este informe de medición se crearon tres indicadores de resultado que buscan 
dar cuenta de lo que se ha ejecutado durante este tiempo por parte del actual 
gobierno. Después de un seguimiento a los 100 días y 6 meses en donde se buscó 
medir la existencia de voluntad política y procesos en marcha, ahora en el año se 
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espera evidenciar los resultados que se han logrado producto de estas acciones 
previas. En los anteriores informes se habían identificado dificultades para aplicar 
un mecanismo de apoyo y fomento al emprendimiento, incluyendo: la falta de 
coordinación interinstitucional, la falta de acceso a la información, y la inexistencia 
de acuerdos que hayan trascendido el diálogo, con los actores que participaron en 
el mismo.

Como resultado de esta medición de un año se logró evidenciar que se ha avanzado 
en materia de creación de programas que vinculan a la asistencia técnica con la 
financiera, pero se constató que dichos programas no han logrado resultados 
esperados en materia de fomento al emprendimiento a nivel local o nacional. En 
materia de apoyo financiero se evidencia que, a pesar de que existe información 
de entrega de créditos a emprendedores no se puede identificar si estos 
emprendimientos contaron con un proceso de apoyo técnico previo. En el marco 
del apoyo a la economía popular y solidaria se evidencia la existencia de un Fondo 
de Garantías, que busca aportar con mayores posibilidades a emprendedores, 
pero se denota que no se ha cumplido con las metas de colocación de este fondo. 

Al año se verifican dos indicadores con resultados de “no satisfactorio” y uno con 
una valoración de “medianamente satisfactorio”. Los dos primeros enfocados en 
colocación de créditos y capacitación/asesoramiento a emprendedores no logran 
valores de referencia satisfactorios debido a que no logran cumplir con la meta 
establecida por el gobierno para el período de medición. En el tercer indicador se 
logra una valoración media debido a que se colocó el 79,32%.

Tomando en cuenta la medición al año que se ejecutó se concluyó que, para 
poder ejecutar una política pública de fomento al emprendimiento, ésta debe 
estar construida sobre el objetivo de generar una cultura de apoyo y fomento al 
emprendimiento. La inexistencia de una política pública de emprendimiento ha 
reducido el impacto de los programas de asistencia al emprendimiento ejecutados 
desde el gobierno. Esto debido a que no es solamente necesaria la estructuración 
de un programa de apoyo técnico y acompañamiento, sino que se requiere 
estructurar un ecosistema completo que fomente la generación de nuevas ideas y 
propuestas de innovación.

Finalmente se llegaron a las siguientes recomendaciones para el Estado 
presentadas desde las organizaciones de la sociedad civil que participaron en 
este proceso de seguimiento: 1) se debe fortalecer el conocimiento sobre la 
Economía Popular y Solidaria para explicitar el rol del emprendimiento en la EPS. 
2) La entrega de créditos debe ser parte de una estrategia de apoyo continuo 
que incluya procesos de acompañamiento pre y post-entrega de créditos. 3) Se 
requiere mayor participación de GADs para que sean estos los que provean apoyo 
técnico más personalizado. 4) Es necesario un mayor fortalecimiento institucional 
que genera mayor la articulación entre ministerios y secretarías con el objetivo 
de establecer acciones vinculadas que permitan compartir buenas prácticas 
entre distintos sectores. 6) Es vital una mayor participación de la sociedad civil 
en la toma de decisiones del Estados y la formulación de una política pública de 
emprendimiento.
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2. INTRODUCCIÓN

En el informe de 100 días y seis meses se analizaron las acciones del gobierno 
de Lenín Moreno para el cumplimiento de las propuestas de competitividad, 
emprendimiento e innovación. A través de indicadores de insumo y proceso 
se analizaron las dos propuestas seleccionadas en este tema: 1) promover el 
emprendimiento mediante instrumentos financieros que permitan la sostenibilidad 
y escalamiento de las iniciativas productivas; y 2) los incentivos para la creación de 
empleo para emprendimientos nuevos y existentes. 

En torno a los primeros 100 días no se identificaron lineamientos generales de 
apoyo a emprendimientos como parte de una política de Estado. En lo relativo 
a la entrega de créditos se resaltó la necesidad de generar acuerdos específicos 
entre el gobierno nacional y el sector privado en torno a la promoción del 
emprendimiento. Igualmente, se evidenció la necesidad de contar con mecanismos 
de comunicación con emprendedores que permitan que los créditos financieros 
lleguen a su población objetivo. Finalmente, se identificó la falta de acuerdos entre 
el gobierno y la banca privada para brindar servicios o programas de crédito que 
financien emprendimientos desarrollados por jóvenes.

A los 6 meses entre las principales conclusiones se pudo evidenciar la ausencia 
de una política de emprendimiento integral diseñada e implementada por el 
nuevo gobierno. Si bien existían diversos programas de apoyo y fomento para el 
inicio o sostenibilidad de emprendimientos en varias instituciones competentes, 
se evidenció una desarticulación entre las mismas y la falta de una política o 
planificación central dirigida exclusivamente al emprendimiento.

Tomando en cuenta el análisis de los 100 días y 6 meses, se plantearon las siguientes 
recomendaciones: en primer lugar, la socialización de los proyectos para el fomento 
del crédito a emprendedores; el establecimiento de programas diferenciados, el 
fortalecimiento institucional y la estructuración de programas que vinculen a la 
asistencia técnica con el apoyo financiero.

Para medir el avance de la propuesta de emprendimiento del presidente Lenín 
Moreno en el primer año de gobierno, se generaron indicadores para analizar los 
resultados de los procesos que se implementaron en los 6 primeros meses. Para 
esto se estructuraron indicadores enfocados en líneas crediticias, asesoramiento y 
capacitación, y en la economía popular y solidaria.

3. METODOLOGÍA

La metodología que se implementó para la medición en los tres períodos (100 
días, 6 meses, 1 año) de medición utilizó 3 tipos de indicadores. Cada tipo de 
indicador se utilizó enfocado en un período distinto, a continuación, se especifica 
cada tipo de indicador implementado:
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De Insumos (100 días): Muestran los recursos necesarios para concretar una 
propuesta. Responden a la pregunta ¿Qué se necesita para dar cumplimiento a la 
propuesta?

De Procesos (6 meses): Evidencian las actividades intermedias a desarrollarse para 
cumplir con el objetivo final y están generalmente relacionadas con aspectos de 
calidad. Responden a la pregunta ¿Qué condiciones previas deben cumplirse para 
obtener un resultado?

De Resultados (1 año): Visibilizan el resultado de los procesos que se ejecutaron. 
Responden a la pregunta ¿Qué resultados se han logrado?

Para la medición de cada indicador se utilizaron tres valores de referencia los 
cuales son: “Satisfactorio”, “Medianamente Satisfactorio” y “No Satisfactorio”. La 
asignación de cada valor de referencia se contó con un medio de verificación que 
estaba respaldado en un documento oficial del gobierno. 

4. INFORMACIÓN DE LÍNEA BASE Y VALORES DE REFERENCIA 
PARA LA MEDICIÓN

El acompañamiento al primer año de gobierno del presidente Lenín Moreno, en 
materia de emprendimiento, competitividad e innovación, encuentra su punto 
de partida en las siguientes dos (2) propuestas de campaña seleccionadas: 1) 
promover el emprendimiento mediante instrumentos financieros que permitan 
la sostenibilidad y escalamiento de las iniciativas productivas; y 2) los incentivos 
para la creación de empleo para emprendimientos nuevos y existentes.

La selección de indicadores de resultado se construye mediante un ejercicio de 
problematización y análisis que es realizado por los distintos actores miembros 
del Consorcio de Ecuador Decide, que se refiere a los pasos se considera se 
deben seguir para avanzar en el cumplimiento de la propuesta de fomento al 
emprendimiento. Para la selección de los valores de referencia que permiten 
determinar si el indicador es satisfactorio, medianamente satisfactorio o no 
satisfactorio, se toma en consideración el contexto y línea de base que brevemente 
se expone a continuación.

El Ecuador he presentado altos niveles de emprendimiento por necesidad 
dentro de los últimos años. Estos se los puede visibilizar mediante el Índice de 
Actividad Emprendedora Temprana (TEA) que para el año 2016 llegó al 31,8%. 
A pesar de que mediante este índice se expresa que 3 de cada 10 ecuatorianos 
(de entre 18 a 64 años) son emprendedores nacientes o dueños y gestores de 
un nuevo negocio Es importante resaltar que dichos emprendimientos, en su 
mayoría, no logran sobrepasar la barrera de los 42 meses. La baja sostenibilidad 
de los emprendimientos a nivel nacional es una de las razones que dificultan el 
incremento significativo de empleo mediante esos nuevos negocios. 
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Por lo anteriormente expuesto, el reto para el gobierno dentro de este último 
periodo de tiempo ha sido promover no solo la estructuración de nuevos 
emprendimientos, sino también aportar a la sostenibilidad de los ya existentes. 

Los nuevos emprendimientos son también un reflejo de la inestabilidad laboral 
que es mayoritaria en los jóvenes, quienes recurren a otras opciones para 
generar ingresos que permitan cubrir sus necesidades más básicas. Del total 
de 338 577 personas en condición de desempleo; el 38,9% tiene entre 15 y 24 
años ENEMDU (2018).

El desempleo juvenil junto con el incremento del subempleo se evidencia en el 
Gráfico 1, según el cual para el año 2017, tan solo un 9,2% del total de personas 
con empleo adecuado eran jóvenes. El mismo escenario se repite con el subempleo 
de jóvenes que alcanza el 20,9% del total de la población. 

Gráfico 1 - cifras del empleo Juvenil con corte
a marzo 2016-2017 (15 a 24 años)

Elaboración: Ecuador Decide.
Fuente: INEC (2018).

Los jóvenes entre 15 a 24 años, al igual que las personas de entre 25 a 34 años son 
los que presentan los porcentajes más altos tanto en desempleo como subempleo, 
lo cual repercute en la estabilidad laboral de estos dos grupos. En los Gráficos 2 y 3 
es posible identificar que la situación de precariedad laboral se repite para ambos 
grupos etarios. En éstos, en un periodo de diez años, no se ha podido reducir el 
desempleo por debajo del 24% y el subempleo por debajo del 15%. 
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A pesar de que el grupo etario de 45 a 64 años también tiene altos índices de 
subempleo, el desempleo de este sector no rebasa el 20% como sí sucede con los 
grupos identificados anteriormente.

Gráfico 2 - subempleo por Grupo etario (nacional) 2007-2017

Elaboración: Ecuador Decide.
Fuente: ENEMDU (2018).

Gráfico 3 - desempleo por Grupo etario (nacional) 2007-2017

Elaboración: Ecuador Decide.
Fuente: ENEMDU (2018).
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La identificación de este grupo es fundamental para entender las acciones de 
apoyo al emprendimiento desde el ámbito estatal. Este acercamiento enfocado en 
la población más joven sirve como un primer punto para comprender el porqué de 
acciones de fomento a emprendedores como el programa Impulso Joven (SECOM, 
2018). 

La existencia de una alta inestabilidad laboral en los grupos etarios más jóvenes en 
el Ecuador permite entender por qué la edad promedio para emprender dentro de 
nuestro país es de los 35,56 años (GEM, 2016). 

La situación en relación al empleo y subempleo dentro del Ecuador ha provocado un 
incremento de los emprendimientos pequeños o de subsistencia debido a que “es 
innegable el rol (…) (de estos) en términos de alivio de pobreza y de recuperación 
o mejora de ingresos – aún más cuando las condiciones laborales se complican” 
(ESPAE, 2017, pág. 51). Este incremento no es solo importante entenderlo como 
un aumento del número de personas que desean emprender sino más bien como 
una consecuencia de la contracción económica en el país. 

A pesar de que existe un alto número de nuevos negocios, estos emprendimientos 
nacientes tienen un bajo impacto en el empleo o la generación de ingresos, así 
como también en la promoción de la innovación. Esto se debe principalmente a 
que las acciones de apoyo para la sostenibilidad de emprendimientos no han sido 
eficaces y se han focalizado solamente en la concesión de créditos dejando de un 
lado al acompañamiento técnico y la formación. 

Un análisis a mayor profundidad sobre el emprendimiento requiere también realizar 
una distinción entre los sectores rurales y urbanos. Esto para identificar las distintas 
realidades y necesidades dentro de cada sector debido a que “las políticas deben 
responder a las circunstancias locales, por lo que la tarea más difícil es identificar 
la combinación de medidas de política que serán efectivas en un determinado 
contexto” (FAO, 2015).

Mientras que en el sector urbano se tiende al desarrollo de emprendimientos 
unipersonales, en el sector rural hay mayor presencia de emprendimientos 
asociativos vinculados por medio de la economía popular y solidaria. En vista de 
esta diferenciación de sectores se resalta la necesidad de contar con acciones 
diferenciadas de apoyo.

En este marco de apoyo al emprendimiento, se debe rescatar que la solo 
colocación de créditos no es un componente que asegura la sostenibilidad de 
un emprendimiento. En el Ecuador, el 98% de los emprendedores asegura haber 
financiado su emprendimiento mediante fondos propios, mientras que solo el 4% 
de los emprendedores a nivel nacional acceden a fondos públicos para financiar 
su actividad (ESPAE-ESPOL, 2016). En este sentido, es importante que se ofrezcan 
créditos, pero que también estos se encuentren vinculados a un proceso previo de 
fortalecimiento organizacional y de capacidades, y acompañamiento. 
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A nivel de Ecuador las principales fuentes de financiamiento para emprendimientos 
son: 

Gráfico 4 - principales fuentes de financiamiento para 
emprendedores en ecuador

Gráfico 5 - ranGos de montos de inversión en emprendimientos - 
ecuador (2015-2016)

Elaboración: Ecuador Decide.
Fuente: (Daniels, Herrington, & Kew, 2016).

Elaboración: Ecuador Decide.
Fuente: (Daniels, Herrington, & Kew, 2016).

Con la información del Gráfico anterior, se evidencia que no solo es importante 
impulsar los emprendimientos mediante fondos públicos sino también a través de 
fondos privados. Por esta razón, durante la medición de los 100 días realizada por 
Ecuador Decide se tomó en cuenta la generación de alianzas con la banca privada 
para el fomento al emprendimiento. 

En el Ecuador, con información recabada desde el 2015, se identificó que los 
emprendimientos dentro del Ecuador se inician con un promedio de inversión de 
$500 a $2.000. Dentro de este rango de inversión se encuentran el 44% de los 
emprendedores en el Ecuador, mientras que el 66% restante se divide en otros 
rangos que se muestran a continuación: 
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Conforme al Gráfico 5, es posible identificar que el 64% de los emprendedores 
a nivel de Ecuador requieren menos de $2.000 dólares para iniciar su negocio. 
Este valor representa solamente lo requerido para una inversión inicial, mas no 
visibiliza los costos de operación iniciales que, por lo general, superan a los 
ingresos. 

En línea con el objetivo de la propuesta de campaña analizada, de generación 
de empleo a través de emprendimientos, se debe entender que la inversión 
inicial menor a $2.000 dólares, en base una investigación realizada por el Global 
Entrepreneurship Monitor1, no es suficiente para lograr generar empleos. En este 
sentido, y para lograr generar de 0 a 5 empleos se requiere una inversión mínima 
de entre $2.000 y $5.000 dólares. Mientras que para generar más de 6 empleos 
es necesario una inversión mínima de más de $5.000. Cabe recalcar que dichos 
valores de inversión para generación de empleo se cumplen solo en el caso de 
los emprendimientos que logren sostenibilidad mientras que los que no alcanzan 
una vida de más de 42 meses solo generarán empleo temporal y no sostenible. 

Por lo señalado anteriormente, es necesario entonces que las acciones de apoyo 
al emprendimiento no actúen solamente desde el ámbito financiero, sino que 
también se vinculen al elemento de apoyo y capacitación. Esto tomando en cuenta 
las realidades distintas dentro de cada sector con enfoque en el emprendimiento 
unipersonal y el asociativo. 

Sobre lo antes mencionado se han construido los tres indicadores de resultado 
para la medición del avance del gobierno en el ámbito del emprendimiento. 
Para esto se ha hecho enfoque en: 1) Créditos que cuenten con mecanismos que 
aseguren la sostenibilidad de los emprendimientos, 2) Emprendedores asesorados 
y capacitados desde entidades del Estado, y 3) Herramientas crediticias de apoyo 
a los actores de la Economía Popular y Solidaria. 

1 Global Entrepreneurship Monitor 2015/2016: Special Report on Entrepreneurial Finance - http://gemconsortium.org/
report/49558
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valores de referencia (medición de resultados)

obJetivo

Estructurar acciones vinculadas para fomentar la implementación de una política pública de 
emprendimiento.

 indicador nº 1
porcentaje de colocación mediante líneas de crédito públicas sobre lo programado para 

el período de medición.

valores de referencia
- satisfactorio.  Se cumple el 85% o más de la meta programada.

- medianamente satisfactorio. Se cumple entre el 71% y el 84% de la meta programada.

- no satisfactorio. Se cumple con un porcentaje menor o igual al 70%% de la meta 
programada.

indicador nº 2
porcentaje de emprendedores asesorados y con servicios de acompañamiento.

valores de referencia
- satisfactorio. Se cumple el más del 85% o más de la meta programada.

- medianamente satisfactorio. Se cumple entre el 71% y el 84% de la meta programada.

- no satisfactorio. Se cumple con un porcentaje menor o igual al 70% de la meta programada.

indicador nº 3
porcentaje ejecutado del (fondo de GarantÍa para la economÍa popular Y 

solidaria) foGeps para operaciones de crédito a emprendedores de la eps.

valores de referencia
- satisfactorio. Se cumple el más del 85% o más de la meta programada.

- medianamente satisfactorio. Se cumple entre el 71% y el 84% de la meta programada.

- no satisfactorio. Se cumple con un porcentaje menor o igual al 70% de la meta programada.

5. ANÁLISIS DE INDICADORES

PROPUESTA 1
Incentivos para la creación de empleo para emprendimientos nuevos y existentes.
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tipo de 
indicador

obJetivo 
(componente del 

proyecto)
indicador

valores de referencia

satisfactorio medianamente 
satisfactorio

no 
satisfactorio

RESULTADO

Promover el 
emprendimiento, 
mediante 
instrumentos 
financieros que 
permitan la 
sostenibilidad 
y escalamiento 
de las iniciativas 
productivas.

Porcentaje de 
colocación 
créditos 
a jóvenes 
emprendedores 
mediante 
instituciones 
públicas sobre lo 
programado.

X

Indicador # 1

Requisitos para el valor de referencia no satisfactorio:

i. Se cumple con un porcentaje igual o menor al 70% de la meta 
programada
Desde el inicio del gobierno, el presidente anunció acciones para facilitar 
la entrega de créditos a emprendedores jóvenes de 18 a 30 años. El 14 de 
agosto de 2017 se realizó el lanzamiento de “Impulso Joven”, programa 
insignia en el ámbito del emprendimiento, en donde se anunció que hasta 
la fecha se le había asignado $30 millones de dólares para emprendimientos 
en turismo, servicios diversos, piscicultura, agricultura, comercio, entre otros 
(Presidencia, 2017). A pesar de esto, no se tuvo información sobre si, los 
emprendimientos que justificaban los créditos entregados tuvieron un proceso 
previo de fortalecimiento y asistencia técnica. 

La asignación de este valor de referencia se realizó con base a la meta anual 
programada para el 2018 de 20.000 créditos a ser entregados en el marco del 
programa “Impulso Joven” por la Secretaría Técnica de Juventudes (Secretaría 
Técnica de Juventudes, 2018). Esta meta, limitada al programa Impulso Joven, 
se seleccionó debido a que no se pudo verificar a través de información 
oficial pública la existencia de un plan de fomento al emprendimiento de 
alcance nacional, que cuente con una meta de colocación de créditos sin 
discriminación por rango etario. 

Es importante resaltar que la meta establecida en la página web de Impulso 
Joven (http://www.juventudes.gob.ec/?p=228) difiere de la presentada 

Valores de referencia asignado:  No Satisfactorio.
Medio de verificación: Secretaría Técnica de Juventudes.
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mediante el oficio de la Secretaría Técnica de Juventudes entregado a Ecuador 
Decide el viernes 11 de mayo de 2018. Dentro de la página web se establece 
una meta anual para el 2018 de 6.000 créditos para jóvenes emprendedores. 

Hasta la fecha de medición y con información provista por la Secretaría 
Técnica de Juventudes el viernes 11 de mayo de 2018, mediante respuesta 
al oficio de solicitud de información realizado por Ecuador Decide el 18 de 
abril de 2018, se pudo conocer que esta institución ha colocado un total de 
8 créditos con corte a abril del 2018, esto dentro del marco del programa 
“Impulso Joven”. 

Debido a que la meta de 2.000 créditos está programada para ser cumplida 
hasta el fin de este año 2018 se procedió a dividir esta meta en períodos 
cuatrimestrales, esto en vista de que no existen metas mensuales para la 
colocación de estos créditos. Sobre esta lógica se esperaba que para el mes 
de abril de 2018 (mes de corte) se hayan colocado un mínimo de 660 créditos 
a jóvenes emprendedores. 

Con base en esta meta (660) y con la información del total de créditos 
colocados (8), se pudo constatar que hasta la actualidad se ha colocado tan 
solo el 1,21% del total de créditos esperados para el primer cuatrimestre. En 
vista de que este valor se desvía de la meta cuatrimestral programada en un 
98,79%, se asignó un valor de “no satisfactorio”, que expresa no solamente 
una baja colocación de créditos, sino también la falta de consolidación de una 
política pública de fomento al emprendimiento que actúe de manera general, 
sin tomar en cuenta rango etarios y que fomente el accionar coordinado de 
varias instituciones estatales. 

Las acciones por parte del gobierno en el marco del emprendimiento no 
han sido delineadas o planificadas desde una unidad central coordinadora. 
A pesar de que, si existen al menos cinco instituciones con competencia en 
la temática, incluyendo a: BanEcuador, Secretaría Técnica de Juventudes, 
Ministerio de Industrias y Productividad, Instituto de Economía Popular 
y Solidaria, y la Corporación Nacional de Finanzas Populares, las acciones 
ejecutadas por éstas no responden al mismo objetivo general o metas de 
fomento. 

En el marco del programa “Impulso Joven” se toma en cuenta un alcance se 
ajusta a lo que constitucionalmente se ha identificado como persona joven 
en Ecuador (de 18 a 29 años). A pesar de la existencia de este programa 
para jóvenes, no existe uno similar con el mismo objetivo de omento y apoyo 
que tome en cuenta a emprendedores de otros rangos etarios que pueden 
requerir el mismo apoyo técnico-financiero. 

A pesar de que ha existido colocación de créditos para emprendimientos 
desde otras instituciones financieras públicas que ofrecen créditos a 
emprendedores, estas no cuentan con mecanismos de asistencia que 
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apunten a su sostenimiento y viabilidad. Entre estas instituciones se encuentra 
BanEcuador que ofrece líneas de crédito para emprendedores y también 
adelantos de los Bonos de Desarrollo Humano para emprendimientos de 
personas con altos índices de pobreza.

Indicador # 2

tipo de 
indicador

obJetivo 
(componente del 

proyecto)
indicador

valores de referencia

satisfactorio medianamente 
satisfactorio

no 
satisfactorio

RESULTADO

Promover el 
emprendimiento, 
mediante 
instrumentos 
financieros que 
permitan la 
sostenibilidad 
y escalamiento 
de las iniciativas 
productivas.

Porcentaje de 
emprendedores 
asesorados y 
con servicios de 
acompañamiento. 

X

Valores de referencia asignado:  No Satisfactorio.
Medio de verificación: Secretaría Técnica de Juventudes.

Requisitos para el valor de referencia no satisfactorio:

i. Se cumple con un porcentaje menor o igual al 70% de la meta 
programada
Como se resaltó en la medición del indicador anterior, es necesario para el 
fomento de emprendimientos sostenibles contar con una acción integral 
que aporte al fortalecimiento de las propuestas o ideas. Este indicador 
permite determinar el avance que se ha tenido en materia de asesoramiento 
y acompañamiento que debe estar vinculado a un mecanismo de apoyo 
financiero. 

Actualmente el Ecuador cuenta con dos programas concretos que buscan 
fomentar dicha vinculación entre el asesoramiento técnico y el apoyo 
financiero. Estos programas se describen a continuación: 
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1. MIPROLab: 

“Miprolab, proyecto dirigido por el MIPRO, tiene como misión 
promover la creación de emprendimientos escalables que 
aporten al desarrollo social y económico del país, impulsando a 
los emprendimientos en la transformación de nuevos y mejorados 
productos o procesos de innovación productiva, obteniendo como 
resultado la creación de empresas sostenibles”. (MIPRO, 2017).

2. Impulso Joven: 

“Intervención emblemática del gobierno que tiene como objetivo 
generar oportunidades para la inclusión social y económica de las y 
los jóvenes, promoviendo su acceso a un trabajo digno, apoyando 
sus ideas de emprendimiento, y desarrollando sus capacidades, 
a través de tres ejes de acción: empleo, emprendimiento y 
educación, mediante los cuales se busca generar condiciones 
de empleabilidad adecuadas y sostenibles para las y los jóvenes, 
fomentar el desarrollo y sostenibilidad de los emprendimientos 
juveniles y fortalecer las capacidades profesionales y técnicas de 
las y los jóvenes en base a las demandas del mercado laboral”. 
(Secretaría Técnica de Juventudes, 2018).

MIPROLab y el eje de emprendimiento del programa “Impulso Joven” buscan 
aportar con acompañamiento y asesoramiento para emprendimientos en 
base a procesos de: pre incubación, incubación y post-incubación. A pesar 
de que la estructura de estos programas ya se encuentra definida al interior 
de cada institución, la efectividad de los mismos se ha visto reducida en el 
alcance que se ha obtenido en términos de capacitación, asesoramiento y 
acompañamiento. 

Debido a que no se cuenta con información pública actualizada sobre el número 
de emprendedores que se han visto directamente beneficiados a través del 
programa MIPROLab, este indicador toma como número de referencia para 
su medición la información disponible sobre los beneficiados del programa 
Impulso Joven. A través del oficio presentado a Ecuador Decide por la 
Secretaría Técnica de Juventudes se pudo conocer el total de emprendedores 
que cuentan a corte a abril del 2018, con procesos de asesoramiento y 
acompañamiento como parte del programa de esta institución. 

A continuación, la información disponible: 



18

Tomado de: Secretaría Técnica de Juventudes. 
Fuente: Oficio entregado a Ecuador Decide.

Tomando como punto de partida la información reportada por la Secretaría 
Técnica de Juventudes y conforme a su meta planteada para el año 2018, de 
“2.000 emprendedores asesorados y con servicios de acompañamiento” se 
realizó la medición para el valor de referencia de este indicador. 

En vista de que la meta de asesoramiento está planteada para el año 2018, 
se procedió a realizar una división cuatrimestral de la misma que permita 
reflejar el avance hasta mayo del 2018. En este sentido, se espera que se 
haya logrado generar la vinculación con un mínimo de 660 jóvenes mediante 
el programa Impulso Joven. 

Con corte al mes de abril, se evidencian procesos de asesoramiento/
capacitación a un total de 429 emprendedores. Este valor representa un total 
del 65% de la meta cuatrimestral esperada. Debido a que se evidencia un 
porcentaje menor al mínimo esperado del 70% se establece una valoración 
de “No Satisfactorio”.

tabla 1 - número de Jóvenes vinculados al proGrama
“impulso Joven”

DESCRIPCIón númERO DE JóVEnES

Jóvenes asignados a instituciones promotoras para elaboración 
de modelos de negocio.

368

Jóvenes Capacitados en Asociatividad y EPS-IEPS. 30

Jóvenes Capacitados asesoramiento    
 Planes de Negocio-MIPRO.

31

TOTAl DE JóVEnES En PROCESOS DE CAPACITACIón  
y ASESORAmIEnTO

429
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Indicador # 3

Requisitos para el valor de referencia medianamente satisfactorio:

ii. Se cumple entre el 71% y el 85% de la meta programada
Este indicador ha sido asignado un valor de “Medianamente Satisfactorio” 
debido a que no se ha logrado cumplir con las metas mensuales acumuladas 
establecidas en el Plan Operativo Anual de la Corporación Nacional de 
Finanzas Populares. A continuación, el análisis respectivo:

Tomando en cuenta la diferencia de los sectores rurales y urbanos en términos 
de apoyo al emprendimiento, la Corporación Nacional de Finanzas Populares 
y Solidarias cuenta con el Fondo de Garantía para la Economía Popular y 
Solidaria (FOGEPS). A través de ese mecanismo se busca generar una mayor 
inclusión para los actores que forman parte de la EPS y que no cuentan con la 
capacidad de acceder al sistema bancario privado. 

Por medio del Plan Operativo Anual 2018 de la Corporación Nacional de 
Finanzas Populares (CONAFIPS), es posible conocer el monto total acumulado 
destinado a las operaciones que han sido garantizadas a través del FOGEPS. 
Las operaciones foco que han sido apoyadas por el FOGEPS se han enfocado 
exclusivamente en los emprendedores que forman parte de la EPS y que 
encuentran dificultades para acceder a un crédito en la banca tradicional por 
no disponer de garantías (CONAFIPS, 2016).

tipo de 
indicador

obJetivo 
(componente del 

proyecto)
indicador

valores de referencia

satisfactorio medianamente 
satisfactorio

no 
satisfactorio

RESULTADO

Incrementar 
la inclusión 
financiera de 
los actores 
de la economía 
popular y 
solidaria que 
no cuentan 
con el colateral 
suficiente 
mediante la 
utilización 
del fondo de 
garantía. 

Porcentaje 
ejecutado del 
(FONDO DE 
GARANTÍA 
PARA LA 
ECONOMÍA 
POPULAR Y 
SOLIDARIA) 
FOGEPS para 
operaciones 
de crédito a 
emprendedores 
de la EPS.

X

Valores de referencia asignado: Medianamente Satisfactorio.
Medio de verificación: CONAFIPS.
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Para el año 2018, la CONAFIPS estableció las siguientes metas acumuladas 
mensuales: 

Por medio del Fondo de Garantía de la Economía Popular y Solidaria se aporta 
también a cubrir las necesidades de aquellos actores que no son tomados en 
cuenta dentro del accionar de la política “Impulso Joven”. Esto debido a que 
para acceder a dicho crédito es necesario contar con una garantía que permita 
respaldar el valor que se haya asignado al emprendedor (SETJU, 2018). 

El FOGEPS opera a través de convenios con las Organizaciones del Sector 
Financiero Popular y Solidario (OSFPS). En este sentido, la operación de 
dicho beneficio otorgado desde la CONAFIPS a las OSFPS y posteriormente 
a emprendedores, se articula de la siguiente manera:

Gráfico 6 - metas mensuales acumuladas
foGeps-poa conafips 2018

Elaboración: Ecuador Decide.
Fuente: (CONAFIPS, 2017).
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Gráfico 7 -  fluJo Grama de funcionamiento del foGeps

Elaboración: Ecuador Decide.
Fuente: (CONAFIPS, 2017).

Por medio de la asignación de cupos de garantías a las OSFPS, éstas pueden 
ofrecer mayor cantidad de operaciones crediticias a sujetos de créditos 
que no hubieren estado calificados previamente para recibir un crédito. 
Adicionalmente, este fondo toma en cuenta acercamientos diferenciados 
para los sectores donde existe un índice de pobreza superior al 65%. Para 
las zonas con un índice superior, la garantía provista por la CONAFIPS cubre 
hasta un 70% mientras que para las zonas con un índice menor de pobreza se 
cubra hasta un 60% (CONAFIPS, 2016).

A continuación, se exponen las emisiones de garantía provista a través de 
FOGEPS para las OSFPS desde el año 2011 hasta el 2017:

OSFPS

1.  Realiza evaluación

2. Asigna cupos de 
 derechos de giros de
 garantías

OSFPS: Utilizan cupos 
como fondos de garantía
para sus sujetos de
créditos

CONAFIPSSolicitan cali�cación
de CONAFIPS

EMPRENDEDORES DE  LA EPS
Bene�ciados por garantías cancelan un valor de
máximo 1,51% a la CONAFIPS (Hasta 60 meses)
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Con base en el Gráfico anterior es posible identificar que las metas acumuladas 
para el mes de abril del año 2018 se ubican por encima de lo garantizado en 
los años desde el 2011 hasta el 2016. Así también es un rubro mayor a de 
junio de 2016. 

En el Gráfico siguiente se expresan las metas acumuladas y el rubro total 
garantizado desde febrero hasta abril del 2018:

Gráfico 8 - emisión de GarantÍas del foGeps

Gráfico 9 - metas acumuladas Y total Garantizado 

Elaboración: Ecuador Decide.
Fuente: (CONAFIPS, 2016).
**Tomado junio del 2016 por falta de información.
**Tomado septiembre del 2016 por último corte previo al POA 2018 CONAFIPS.

Elaboración: Ecuador Decide.
Fuente: (CONAFIPS, 2016).
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Actualmente, lo garantizado mediante el FOGEPS –con corte a febrero del 
2018– alcanza un monto total de $2.390.086,70. Este valor se desvía de la 
meta mensual ($3.011.800) en un 20,67% ($622.713,3), es decir de total de 
la meta acumulada para febrero del 2018 se ha cumplido con el 79,32%. Es 
importante resaltar que la valoración para la medición ejecutada toma en 
cuenta la meta de febrero con lo total acumulado a febrero, esto ya que 
no existía información disponible para la meta con corte al mes de abril. En 
vista de que existe información sobre las metas programadas para febrero 
de 2018, se tomó en cuenta dicho valor para la medición ejecutada con lo 
colocado a este mes.

Tomando en cuenta los valores porcentuales de cumplimiento en base a la 
meta acumulada para el mes de febrero, este indicador logra una valoración 
de “medianamente satisfactorios”.

6. Conclusiones y recomendaciones

Las acciones, desde el Estado, que se han ejecutado en lo relativo al emprendimiento 
han sido presentadas como mecanismos a través de los cuales se espera fomentar 
a la generación de empleo en el país. Así lo aseguró el gobierno actual durante el 
lanzamiento del programa Impulso Joven en el que se especificó que se “prevé 
destinar USD 300 millones anuales en empréstitos orientados a facilitar la puesta 
en marcha de sus proyectos y crear al menos 200.000 nuevos empleos” (SECOM, 
2017). El establecimiento de la generación de empleo como objetivo vinculado al 
plan de fomento al emprendimiento se desvirtúa entonces del enfoque principal 
se basa en no en generar empleos sino más bien en generar un ecosistema que 
habilite la sostenibilidad de las nuevas propuestas emprendedoras. 

En el primer año de gobierno se evidencian dos acciones concretas, Impulso 
Joven y MIPROLab, por parte del Estado, que buscan aportar al fomento de 
generación de emprendimientos sostenibles. Sin embargo, los resultados de estos 
programas se han visto limitados por las demás trabas que existen a nivel macro 
en el ecosistema, dentro del cual se desenvuelven los emprendimientos a nivel 
nacional. Dichas limitantes se pueden ver reflejadas en la inexistencia de una ley 
enfocada en el emprendimiento que esté siendo debatida en la Asamblea Nacional 
hasta la fecha. Esto a pesar de que el 11 de octubre de 2017 se presentaron 
los insumos desde la sociedad civil y el MIPRO para la construcción de una Ley 
de Emprendimiento como fruto de los diálogos con la ciudadanía del Consejo 
Consultivo Productivo y Tributario. En este sentido, no es solamente necesaria la 
estructuración de un programa de apoyo técnico y acompañamiento, sino que 
también se requiere reducir los cuellos de botella existentes que limitan la acción 
emprendedora. Como se reportó mediante la medición a los 6 meses realizada por 
Ecuador Decide, el gobierno debe tomar una acción más proactiva para con este 
fin como por ejemplo mediante la aprobación de la Ley Orgánica de Optimización 
y Eficiencia de Trámites.
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De igual manera, se debe tener en cuenta la aplicación de acciones diferenciadas 
para el apoyo al emprendimiento rural y urbano. Esto debido a que los mismos 
mecanismos de apoyo no podrán fortalecer de igual manera a un emprendimiento 
tecnológico y uno productivo. En este sentido, y a pesar de que existen acciones de 
fomento concretas para los emprendimientos de la economía popular y solidaria, 
se ha constatado que actúan bajo el mismo modelo que aquellos programas 
de fomento a otros tipos de emprendimientos. En este marco se evidencian las 
similitudes entre el plan piloto analizado en el informe de 100 días “IncubaEPS” y 
el programa analizado en este informe “MIPROLab”. Ambos programas presentan 
la misma metodología sin embargo actúan de manera diferenciada y dispersa lo 
que genera duplicidad en sus acciones. 

Un elemento que dificulta la estructuración de acciones con impactos concretos 
en la sostenibilidad de emprendimientos es la limitada coordinación entre 
instituciones del Estado con competencia en la temática, debido a que no 
resulta evidente la rectoría de alguna institución en relación con el fomento de 
acciones para el emprendimiento. Esto ha provocado que varias instituciones 
actúen a través de sus propias directrices, sin apuntar a un mismo objetivo 
nacional. Siendo esto evidente en los tres períodos de medición, en lo que se 
han identificado acciones desvinculadas para fomentar el emprendimiento por 
parte de la Secretaría Técnica de Juventudes, el MIPRO, el Instituto de Economía 
Popular y Solidaria y Ministerio de Turismo. 

El ecosistema en el que se manejan los emprendedores actualmente no se ha 
visto sustancialmente modificado, mediante normativa que determine reducción 
de días para establecer una empresa o de trámites, del que existía previo al 
24 de mayo del 2017. En este marco no se ha evidenciado la publicación de 
ninguna ley de fomento al emprendimiento ni la aprobación de la Ley Orgánica de 
Optimización y Eficiencia de Trámites. Las acciones de fomento al emprendimiento 
se han materializado solamente mediante programas concretos, pero todavía 
no se propone un plan que parta desde una política pública concreta. Por esta 
razón es fundamental lograr que se estructure una política pública nacional de 
emprendimiento que reconozca la necesidad de habilitar un ecosistema propicio 
para que las nuevas propuestas puedan desarrollarse hasta convertirse en 
modelos de negocios sostenibles y sustentables. Este ecosistema debe lograr 
generar mecanismos de soporte en los ámbitos de: políticas, finanzas, cultura, 
servicios, capital humano y mercado. 

La estructuración de una política pública de fomento al emprendimiento debe 
estar construida sobre el objetivo de generar una cultura de apoyo y fomento al 
emprendimiento. Las decisiones políticas en los ámbitos de servicios, finanzas y 
capital humano no deben ejecutarse de manera aislada, sino que deben tener 
una estrecha coordinación con la economía popular y solidaria y el sector privado. 
Esto con el objetivo de que las acciones que se generen tomen en cuenta también 
un elemento de retroalimentación por parte de aquellos grupos afectados por la 
política, sobre los elementos que deben ser mejorados en el marco del apoyo 
empresarial. Es necesario que se permita un mecanismo de retroalimentación 
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final para que sean los emprendedores los que comuniquen al Estado lo que 
verdaderamente necesitan. 

El fomento al emprendimiento no debe partir únicamente desde el marco público, 
sino que deben contar con la interacción, en sus decisiones, con sociedad civil 
y la ciudadanía. En este marco, es necesaria una retroalimentación a la sociedad 
sobre las razones del porque no se han visibilizado en normativas y programas las 
solicitudes realizadas durante los primeros 100 días de gobierno. 

La inexistencia de una normativa podría haber reducido el impacto de los 
programas de asistencia al emprendimiento ejecutados desde el gobierno. En 
este sentido, no se ha logrado generar un verdadero impacto en las propuestas 
de asistencia del gobierno que presentan vinculación entre las acciones de 
asistencia técnica y el apoyo financiero, como se lo evidencia con la entrega 
de solo 8 créditos como parte del programa Impulso Joven. Así también, el 
proceso de apoyo post-crédito se ha fundamentado mayormente en invitación 
a ferias de más no cuenta un proceso de seguimiento a la buena utilización de 
dicho crédito colocado. Otro problema que ha dificultado la implementación de 
mecanismos de apoyo eficientes ha sido la falta de información actualizada que 
aporte al estado sobre la situación del emprendimiento en el Ecuador. De igual 
manera se requiere también, la generación de información actualizada relativa a 
metas y avances sobre los programas de emprendimiento que se encuentran en 
ejecución, para determinar el enfoque de estos, su alcance y los beneficiarios de 
dicho accionar. 

Finalmente, es necesario que la implementación de una política pública de 
fomento al emprendimiento reconozca a este no como un mecanismo más para 
generar empleo sino más bien como una decisión que toma un individuo por 
generar nuevas propuestas al mercado y fomentar la innovación. En este sentido, 
la importancia de fomentar el emprendimiento sostenible para convertir al país 
en un foco emergente de los emprendimientos que nacen por la innovación y no 
por la necesidad económica.

Recomendaciones desde la sociedad civil
1. Promoción de iniciativas. Como se lo resaltó en la medición de 100 días, 

es necesario que se genere una mayor socialización de los proyectos para el 
fomento a emprendimientos desde el Estado. Esto en vista de la necesidad 
de generar una conexión más directa con la población objetivo del programa, 
que puede no estar en contacto con los canales oficiales del gobierno. 

2. Fortalecer el conocimiento sobre la Economía Popular y Solidaria por 
medio de la educación para dar a entender la verdadera conceptualización 
del emprendimiento en la EPS. Esto en con el objetivo primordial de fortalecer 
a los actores dentro de la EPS para que así logren competir a nivel nacional y 
el consumidor entienda el valor de los productos de este sector. 
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3. Entrega de créditos debe ser parte de una estrategia de apoyo continuo: 
se debe apoyar mediante la entrega de créditos, pero tomando en cuenta 
también la necesidad de un apoyo continuo que no termine con un plan de 
negocios y la entrega de un crédito, sino que incluya también un proceso de 
acompañamiento post-entrega de créditos. Esto con el objetivo de asegurar 
sostenibilidad de emprendimientos.

4. mayor participación de GADs: Se debe, desde una política pública 
consolidada, dar mecanismos para que sean los GADs los que también 
provean de mecanismos de apoyo técnico y más personalizado. Esto debido a 
que las instituciones como Ministerios y Secretarías, por su enfoque nacional, 
no podrán asistir a emprendimientos hasta que estos logren su punto de 
equilibrio. 

5. Fortalecimiento Institucional: Es necesario fortalecer la articulación entre 
ministerios y secretarías, esto con el objetivo de establecer acciones vinculadas 
que permitan compartir buenas prácticas entre distintos sectores. En este 
sentido se busca reducir la duplicidad de 
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9. ANEXOS

Anexo 1
Respuesta de la Secretaría Técnica de Juventudes a Solicitud de Información 
- Recibido el viernes, 11 de mayo de 2018
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